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Oficina de la C. Secretaria

Oficio núm. BlE/100/1929/2022. 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2022.

CC. Subsecretarios, Titulares de Unidad, 
de las Direcciones Generales, de 
Delegaciones
Presente.

Con fu n d a m e n to  en los artícu los 19 y  32 de la Ley O rgánica de la A d m in is tra c ió n  
Pública Federal; 1, 4  y  5 fracc ión XI, del R eg lam en to  In te rio r de la Secretaría de 
Bienestar, se exp iden los M anuales de O rganización Especifico de las s igu ien tes  
U nidades A dm in is tra tivas :

1. Subsecretaría de Inc lus ión P roductiva  y Desarrollo Rural
2. D irección General de V incu lac ión  y Estrategias de P rogram as de Desarrollo Rural
3. D irección General de O rganización, Form ación e Inclusión P roductiva
4. D irección General de Ins trum e n ta c ión  de P rogram as de Agro forestería

Por lo que se ins truye  a la U nidad de A d m in is tra c ió n  y  Finanzas, para que, a través 
de la D irección General de Procesos y Estructuras O rganizacionales, se proceda a su 
pub licac ión  en la N orm ateca de la Secretaría, en té rm in o s  de lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  35, fracc ión  XII, del c itado  R eg lam ento  Interior.

Sin o tro  particu la r, aprovecho la ocasión para enviarle  un cord ia l saludo.

A te n ta m e n te ,

, CarlosXZonzález Torres. -T itu la r de la Unidad de Administración y Finanzas. - Presente.
jd tvM o n ta ñ o  Romero. -  Director General de Procesos y  Estructuras Organizacionales. -  Presente.
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Pedro Montaño Romero 

2023 
Friincisco 

VILLA 

Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural 
Dirección General de Vinculación y Estrategias de Programas de 

Desarrollo Rural 

Oficio núm. BIE/SSIPDR/DGVEPDR/047/2023 
Ciudad de México, a 27 de febrero de 2023 

Director General de Procesos y Estructuras Organizacionales 
En la Secretaría de Bienestar 
Presente. 

Hago referencia a sus oficios UAF/DGPEO/414/0085/2023 y UAF/DGPEO/414/0086/2023, de fecha 24 de 
febrero del presente, en los cuales solic ita defin ir si los Manuales de Organización Específicos y los 
Manuales de Procedimientos, correspondientes a la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo 
Rural y sus Dlrecciones Generales, continuarán vigentes o, en su caso, requieren actualización. 

Al respecto, me permito envia r a Usted el estatus de cada Manual en la siguiente tabla: 

Unidad Adminlstrativa MOE MAP 
Subsecretaría de Inclusión Se requlere actualización, Se requiere actualizac ión, se envía 
Productiva y Desarrollo Rural (300) se envía proyecto proyecto 
Dlrección General de Organizac ión, Se ratifica Se requiere actualización, 
Formación e Inclusión Productiva anexa plan de trabajo 
(310) 
Dirección General de Segu imiento y Se ratifica Se ratifica 
Logística para el Desarrollo Rural y 
Productivo (311) 
Di rección General de Se ratifica Se requiere actualización, se 
Instrumentación de Programas de envía proyecto 
Agroforestería (312) 
Direcc ión General de Vinculación y Se ratifica Se requ iere actualización, se 
Estrategias de Programas de envía proyecto 
Desarrollo Rural (313) 

Asimismo, me permito hacer llegar a Usted, los proyectos de los documentos en listados. 

Sin otro particu lar, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

c . . . Hugo Raú l Pa ulin Hernández. - Su bsecret ari o de Inc lusión Productiva y Desarrollo Ru ral. - Presente. 

LGSG/tibr• 
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BIENESTAR MANUAL DE ORGANIZACION ESPECIFICO DE LA
Dirección Ceneral de Instrumentación de Programas

de Agroforestería

INTRODUCCIÓN

El artículo 19 de la Ley Orgánica de la Adm in istrac ión  Pública Federal, señala que los 
manuales y demás Instrum entos de apoyo adm in istra tivo  necesarios para el 
func ionam ien to  in terno de las Secretarías de Estado, deberán m antenerse 
perm anen tem ente  actualizados.

Los Manuales de Organización Específicos son normas internas que conducen y reflejan 
la organización, func ionam ien to  y responsabilidades de las áreas que Integran las 
diferentes Unidades Adm in istra tivas para coadyuvar en las funciones sustantivas de la 
Secretaría de Bienestar.

La Dirección Ceneral de Instrumentación de Programas de Agroforestería elaboró el 
presente Manual de O rganización Específico con los siguientes objetivos:

• Dar a conocer los antecedentes de la Unidad Adm inistrativa.
• Presentar el m arco estratégico de la Unidad Adm in istra tiva.
• Precisar el ob je tivo y las funciones que deben realizar las áreas que Integran la 

Unidad Adm in istra tiva.
• D e lim ita r la responsabilidad y com petencia  de las áreas que Integran la Unidad 

Adm in istra tiva.

La Dirección Ceneral de Procesos y Estructuras Organizacionales colaboró en la 
Integración de este Manual de Organización Específico, a fin de constitu irse com o un 
Instrum ento  de consulta y apoyo para los servidores públicos de la Secretaría de 
Bienestar.

Secretaría de Bienestar
Dirección General de Instrumentación de Programas de Agroforestería
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ANTECEDENTES

Con base en la e xp e d ic ió n  de l D ecreto por el que  se re fo rm an, a d ic iona n  y de rogan  
diversas d ispos ic iones de la Ley O rgánica de  la A d m in is tra c ió n  P úb lica  Federal, 
p u b lica d o  en el D iario  O fic ia l de la Federación el 25 de m ayo de 1992, se creó la 
Secretaría de  D esarro llo  Social a la cual se le trans fir ie ron  bás icam en te  las 
a tribuc ione s  de la Secretaría de Desarrollo U rbano y Ecología y pa rte  de la e x tin ta  
Secretaría de P rogram ac ión  y Presupuesto, p a rticu la rm e n te  la C oo rd inac ión  del 
P rogram a N aciona l de  S o lida ridad . D entro  de l espíritu  de l Decreto, se considera  el 
p ro p o rc io n a r a te n c ió n  in teg ra l a la p ro b le m á tica  social de M éxico e incorporar, en 
una sola d e p e n d e n c ia  de l E jecutivo  Federal, una serie de  p rogram as de a tenc ión  a 
los sectores sociales m ás desp ro teg idos  del país.

En el DECRETO p o r el que  se re fo rm an, ad ic iona n  y de rogan  diversas d isposic iones 
de la Ley O rgán ica de  la A d m in is tra c ió n  Pública Federal, p u b lica d o  en el D iario  O fic ia l 
de la Federación El 30  de no v ie m b re  de 2018, se re fo rm ó  la re lac ión de  D ependencias 
del Poder E jecu tivo  de  la Unión, cons ide rando  e n tre  ellas a la Secretaría de  B ienestar, 
as im ism o, se re fo rm ó  y a d ic io n ó  el a rtícu lo  32 de  d ich o  o rd e n a m ie n to  legal que  prevé 
las a tribuc ione s  de la Secretaría de Bienestar.

Con fecha 13 de m ayo de 2021, se p u b licó  el R eg lam en to  In te rio r de la Secretaría de 
B ienestar en el D iario O fic ia l de  la Federación. En la que  se es tab lecen  que  la 
Secretaría se aux ilia rá  de  Ó rganos A d m in is tra tivo s  Desconcentrados, D elegaciones 
de Program as para el Desarro llo  y, Unidades A d m in is tra tiva s  co n s titu id a s  por dos 
Subsecretarías, seis U n idades y ve in tic in co  D irecciones Generales, e n tre  la que  se 
encuen tra  la D irecc ión  General de In s tru m e n ta c ió n  de P rogram as de Agroforestería , 
p reviéndose en el A rtícu lo  27 sus a tribuc iones.

A s im ism o, el 31 de m ayo de  2021 se p u b licó  en el D iario O fic ia l de la Federación, el 
A cue rdo  po r el que  se adscriben  o rg á n ica m e n te  las un idades ad m in is tra tiva s  y los 
órganos a d m in is tra tivo s  desconcen trados de la Secretaría de  Bienestar.

Secretaría de Bienestar
Dirección Ceneral de Instrumentación de Programas de Agroforestería
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MISION

P ro m o ve r la p ro d u c c ió n  de  c u lt iv o s  básicos y  el e s ta b le c im ie n to  d e  á rb o le s  
nativos, d e  a lto  va lo r c u ltu ra l,  soc ia l y  e c o n ó m ic o , a través d e  la im p le m e n ta c ló n  
d e  S is tem as A g ro fo  resta les (SAF) y M ilp a  In te rca la d a  con  á rb o le s  F ru ta les (MIAF), 
c o n s id e ra d o  y  fo m e n ta n d o  la co n se rva c ió n  y a p ro v e c h a m ie n to  s u s te n ta b le  d e  
los recursos n a tu ra le s  y b io d ive rs id a d , re c o n o c ie n d o  los a g ro e co s is te m a s  
ex is ten tes , d e  la v e g e ta c ió n  p r im a r ia  p e rs is ten te , de  las fo rm a s  y té c n ic a s  d e  
tra b a jo  d e  las fa m ilia s  ca m pes inas , fo r ta le c ie n d o  co n  el a se so ra m ie n to  té c n ic o  su 
e s ta b le c im ie n to , así c o m o  m e jo ra r la p ro d u c c ió n  en zonas ru ra les  y  c o n tr ib u ir  a 
la a u to s u fic ie n c ia  a lim e n ta r ia , en  b e n e fic io  de  las fa m ilia s  d e l c a m p o  m e x ica n o , 
c o a d y u v a n d o  a m it ig a r  la d e g ra d a c ió n  a m b ie n ta l y la p o b re za  rura l.

VISIÓN

La Dirección General de Vinculación y Estrategias de Programas de Desarrollo 
Rural se c o n s o lid a  c o m o  g e n e ra d o ra , e je cu to ra  y  c o n d u c to ra  de  es tra teg ias , 
p o lítica s  y acc iones, en b e n e fic io  de  las fa m ilia s  de l c a m p o  m e x ic a n o  y, la 
co n se rva c ió n  y  a p ro v e c h a m ie n to  su s te n ta b le  d e  los recursos n a tu ra le s  y  la 
b io d ive rs id a d , m e d ia n te  la im p le m e n ta c ió n  d e  los s is tem as a g ro fo re s ta le s  que , 
en el c o r to  p la zo  c o n tr ib u y a n  a m it ig a r  la pob re za  ru ra l y  la d e g ra d a c ió n  
a m b ie n ta l,  a través d e l e s ta b le c im ie n to  d e  cu ltiv o s  básicos, c o n o c id o s  c o m o  
m ilp a , q u e  co a d yu ve  a la a u to s u fic ie n c ia  a lim e n ta r ia ; a m e d ia n o  p lazo  co n  la 
p ro d u c c ió n  d e  á rb o le s  fru ta le s  y a g ro in d u s tr la le s  g e n e ra rd o  ing resos q u e  
fo rta le z c a n  la e c o n o m ía  fa m ilia r , m e d ia n te  la c o m e rc ia liz a c ió n  d e  e xce d e n te s ; a 
la rgo  p lazo  la p ro d u c c ió n  d e  especies m a d e ra b le s  y  no  m a d e ra b le s , 
a p ro v e c h a n d o  d e  fo rm a  s o s te n ib le  los m o d e lo s  de  p ro d u c c ió n  q u e  p e rm ita n  a 
las fa m iliá s  o b te n e r  un  ing reso  a d ic io n a l d e  m a n e ra  p e rm a n e n te , c o n tr ib u y e n d o  
al a rra igo , a d e m á s  d e  re s ta u ra r el sue lo  y a m p lia r  la c o b e rtu ra  ve g e ta l d e  las zonas 
ru ra les deg ra d a d a s .

Secretaría de Bienestar
Dirección General de Instrumentación de Programas de Agroforestería
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ATRIBUCIONES

Establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar

Artículo 7. Las personas titu lares de las unidades adm inistrativas previstas en los incisos 
b) y c) de la fracción I del artículo 2 de este Reglam ento tienen, en el ám b ito  de sus 
respectivas com petencias, las facultades genéricas siguientes:

I. Planear, programar, organizar, d irig ir, coordinar, contro lar y evaluar la operación y el 
desem peño de los programas, proyectos y acciones a su cargo, con base en las 
disposiciones juríd icas aplicables;

II. Acordar, con su superior jerárquico, el despacho y resolución de los asuntos cuya 
tram itac ión  sea de su com petencia ;

III. Representar a la Secretaría en los actos que su superior je rárqu ico de te rm ine  y 
desem peñar las com isiones que le encom iende;

IV. Participar en las comisiones, com ités u otros cuerpos colegiados cuando así se 
establezca por ley, lo señalen las disposiciones juríd icas aplicables, o lo d isponga la 
persona titu la r de la Secretaría;

V. Proponer a su superior je rárqu ico los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas, en los asuntos cuya 
tram itac ión  sea de su com petencia , previa op in ión  juríd ica de la Unidad del Abogado 
General y Com isionado para la Transparencia, de confo rm idad con las disposiciones 
juríd icas aplicables;

VI. Formular, con fo rm e a los lineam ientos establecidos por la persona titu la r de la Unidad 
de A dm in is trac ión  y Finanzas, los proyectos de m anuales de organización, de 
proced im ien tos y de servicios al púb lico  correspondientes, así com o las m odificaciones 
que se requieran para m antenerlos actualizados;

Vil. Form ular los dictám enes, opiniones e inform es que les sean solicitados porsu  superior 
jerárquico, por las d iferentes unidades adm inistrativas y órganos adm in istra tivos 
desconcentrados de la Secretaría y por las dependencias y entidades de la 
A dm in istrac ión Pública Federal;

VIII. Proponer a su superior jerárquico, con base en las disposiciones juríd icas aplicables, 
las políticas, lineam ientos y criterios, así com o proporcionar el apoyo técn ico  y supervisión 
que se requiera, para la fo rm ulación, im plem entación, seguim iento, contro l, evaluación, 
revisión y actualización de los programas y proyectos de su com petencia ;

IX. Coordinar sus actividades con las unidades adm inistrativas y órganos adm in istra tivos
Secretaría de Bienestar

D irección General de Ins trum entac ión  de Program as de Agroforestería
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desconcentrados de la Secretaría, así com o con otras dependencias y entidades de la 
A dm in is trac ión  Pública Federal y de las entidades federativas, cuando así lo requieran 
para su m ejor funcionam iento ;

X. Contribuir, en su caso, al proceso de in tegración de los padrones de personas 
beneficiarías de los programas sociales a su cargo;

XI. Realizar los estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en las materias de sus 
respectivas com petencias, así com o prom over y d ifund ir su contenido;

XII. P artic ipa ren  la fo rm ulación del anteproyecto del presupuesto anual de la Secretaría, 
conform e a las disposiciones juríd icas aplicables;

XIII. V ig ilar el e jercicio del presupuesto asignado a la unidad adm in istra tiva  a su cargo, de 
con fo rm idad con las disposiciones juríd icas aplicables, así com o su adecuada 
com probación;

XIV. Suscribir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y demás instrum entos 
juríd icos relativos al ejercicio de sus facultades, previa opinión, en su caso, de la Unidad 
del Abogado General y Com isionado para la Transparencia. En aquellos casos en que los 
convenios, contratos, acuerdos y demás instrum entos ju ríd icos tengan im pacto  
presupuesta!, deberán contar con la validación de la suficiencia presupuestaria de la 
D irección Ceneral de Programación y Presupuesto;

XV. Proponer a su superior jerárquico, la creación, m odificación, reorganización, fusión o 
desaparición de las unidades subalternas de apoyo de su adscripción;

XVI. Proponer a su superior jerárquico, el ingreso, prom oción, licencia y te rm inac ión  de la 
relación laboral del personal bajo su adscripción que no pertenezca al Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera, así com o la contra tación de personas prestadoras de servicios 
profesionales bajo el régim en de honorarios, y extender las autorizaciones a que tenga 
derecho el personal, de confo rm idad con las disposiciones juríd icas aplicables;

XVII. Acordar con los servidores públicos subalternos los asuntos de su com petencia , así
¥

com o conceder audiencia al púb lico  que lo solicite;

XVIII. Proporcionar, en el ám b ito  de su com petencia, la in form ación, los datos y la 
cooperación que les soliciten otras unidades adm inistrativas y los órganos 
adm inistrativos desconcentrados de la Secretaría y las entidades paraestatales 
sectorizadas a esta, así com o la que le sea requerida por otras dependencias y entidades 
de la A dm in is trac ión  Pública Federal, en té rm inos de las disposiciones juríd icas 
aplicables;

Secretaría de Bienestar
Dirección Ceneral de Instrumentación de Programas de Agroforestería
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XIX. Rendir los inform es que jes requiera la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
el Consejo Nacional para Prevenir la D iscrim inación, o cua lqu ie r otra autoridad, en 
coord inación con la Unidad del Abogado Cenerai y Com isionado para la Transparencia;

XX. A tender y dar segu im iento  a las observaciones determ inadas por las instancias 
fiscalizadoras y de evaluación, respecto de las unidades adm inistrativas a su cargo, para 
garantizar la to ta l solventación de las mismas, debiendo m antener in form ada a la Unidad 
de A dm in is trac ión  y Finanzas, a la Unidad del Abogado General y Com isionado para la 
Transparencia y al Órgano In terno de Control en la Secretaría;

XXL Expedir copias certificadas de los docum entos y constancias que obren en sus 
archivos;

XXII. Clasificar los expedientes de los asuntos de su com petencia  de con fo rm idad con la 
legislación en m ateria de transparencia y acceso a la in form ación pública y dem ás 
disposiciones juríd icas aplicables;

XXIII. Im p lem enta r las m edidas adm inistrativas, técnicas y operativas para garantizar el 
exacto, adecuado, pertinen te  y no excesivo, tra tam ien to  de datos personales a su cargo, 
observando en todo  m om en to  las disposiciones juríd icas en materia de datos personales;

XXIV. Resolver los recursos adm in istra tivos de su com petencia ;

XXV. Contro lar y supervisar el e jercicio de las atribuciones que correspondan a las 
unidades subalternas de apoyo de su adscripción, así com o ejercer tales atribuciones 
d irectam ente  cuando lo estim en conveniente;

XXVI. Suscribir y, en su caso, no tifica r los docum entos relativos al e jercicio de sus 
facultades y aquellos que les sean señalados por delegación o les correspondan por 
suplencia;

XXVII. C ontribu ir con las acciones que se establezcan en la Secretaría en materia de ética, 
in tegridad, igualdad de género, así com o para la prevención de conflic tos de interés, 
hostigam ien to  y acoso sexual, actos de d iscrim inación y de violencia laboral;

XXVIII. Im pulsar el desarrollo organizacional en la Secretaría m ed ian te  la partic ipación en 
la evaluación del c lim a y cu ltu ra  organizacionales, y en las acciones de su mejora;

XXIX. Promover, organizar y partic ipar en cursos, programas, congresos, foros, talleres, 
sem inarios y eventos en general, sobre las materias del ám b ito  de su com petencia , de 
acuerdo con la d ispon ib ilidad  presupuestaria, y
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XXX. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, Incluidas las otorgadas a 
las unidades subalternas de apoyo de su adscripción, así com o las funciones que les 
encom ienden sus respectivos superiores jerárquicos, y en su caso, la persona titu la r de la 
Secretaría.

Artículo 26. La D irección General de Instrum entación de Programas de Agroforestería 
tiene  las atribuciones siguientes:

I. Instrum entar la operación de program as de agroforestería, de con fo rm idad con las 
disposiciones juríd icas aplicables;

II. Coadyuvar a m ejorar la p roducción agroforestal en zonas rurales prioritarias para la 
Inclusión productiva, m ediante  la im p lem entac lón  de proyectos productivos;

III. Promover m étodos de cu ltivo  que consideren y fom enten  la conservación y 
aprovecham iento sustentable de los recursos naturales y la biodiversldad, en el marco de 
los programas a cargo de esta Secretaría;

IV. Defin ir y coord inar con la D irección General de V inculación y Estrategias de Programas 
de Desarrollo Rural, las acciones del personal operativo para verificar en cam po que los 
proyectos derivados de la Im p lem entac lón  de los program as de agroforestería cum plan 
con las disposiciones juríd icas aplicables;

V. Identificar las necesidades de fo rta lec im ien to  de las capacidades técnicas, productivas, 
sociales y m etodológ icas del personal operativo, y someterlas a la consideración de las 
unidades adm in istra tivas com peten tes de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y 
Desarrollo Rural;

VI. Identificar los problem as técnicos y productivos que se presenten en los territorios 
donde operan los program as de agroforestería, y acordar las acciones conducentes para 
su solución;

Vil. Promover acciones que perm itan  reducir la vu lnerabilidad del sector agroforestal ante 
el cam bio  c lim ático;

VIII. Promover acciones tend ien tes a m itiga r los Im pactos de desastres naturales 
causados a los beneficiarlos de los programas de agroforestería;

IX. Integrar y resguardar la In form ación com probatoria  del gasto realizado, respecto de 
los recursos que ejerza para la operación de programas de agroforestería;

X. Coordinar la elaboración y presentación de reportes e Inform es periódicos del estado 
que guarde la operación de program as de agroforestería;

Secretaría de Bienestar
Dirección General de Instrum entación de Programas de Agroforestería

Página 7 de 21



BIENESTAR MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA
Dirección General de Instrumentación de Programas

de Agroforestería

XI. C onducir el diseño de m ecanism os y acciones del personal operativo para verificar que 
las personas que solic iten integrarse a los programas de agroforestería, cum plan  con los 
requisitos establecidos en las reglas de operación o lineam ientos respectivos;

XII. Coordinar la Integración de la in form ación necesaria para con fo rm ar el padrón de 
beneficiarlos de los program as de agroforestería a cargo de la Subsecretaría de Inclusión 
Productiva y Desarrollo Rural, y

XIII. Promover la im p lem en tac ión  de mecanismos de certificación de productos 
orgánicos, de denom inaciones de origen y de calidad, en el m arco de los programas a 
cargo de esta Secretaría.

Secretaría de Bienestar
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OBJETIVOS Y FUNCIONES DE PUESTOS 

Dirección General de Instrumentación de Programas de Agroforestería 

Objetivo General:
Coordinar las acciones y m ecanism os a través de la Instrum entación de Programas de 
Agroforestería con el fin de prom over acciones que perm itan reducir la vulnerabilidad 
del sector agroforestal ante el cam bio  c lim ático.

Funciones:

1. Instrum entar la operación de programas de agroforestería, de con fo rm idad con 
las disposiciones juríd icas aplicables.

2. Coadyuvar a m ejorar la producción agroforestal en zonas rurales prioritarias para 
la inclusión productiva, m ed ian te  la im p lem entac ión  de proyectos productivos.

3. Promover m étodos de cu ltivo  que consideren y fom enten  la conservación y 
aprovecham iento sustentable de los recursos naturales y la biodiversidad, en el 
m arco de los program as a cargo de esta Secretaría.

4. Definir y coord inar con la D irección General de V inculación y Estrategias de 
Programas de Desarrollo Rural, las acciones del personal operativo para verificar 
en cam po que los proyectos derivados de la im p lem entac ión  de los programas de 
agroforestería cum p lan  con las disposiciones juríd icas aplicables.

5. Identificar las necesidades de fo rta lec im ien to  de las capacidades técnicas, 
productivas, sociales y m etodológ icas del personal operativo, y someterlas a la 
consideración de las unidades adm inistrativas com petentes de la Subsecretaría 
de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural.

6. Identificar los problem as técnicos y productivos que se presenten en los territo rios 
donde' operan los programas de agroforestería, y acordar las acciones 
conducentes para su solución.

7. Promover acciones que perm itan  reducir la vu lnerab ilidad del sector agroforestal 
ante el cam bio  c lim ático.

8. Promover acciones tend ien tes a m itiga r los im pactos de desastres naturales 
causados a los beneficiarios de los programas de agroforestería.

9. Integrar y resguardar la in fo rm ación  com probatoria  del gasto realizado, respecto 
de los recursos que ejerza para la operación de program as de agroforestería.

10. Coordinar la elaboración y presentación de reportes e inform es periódicos del 
estado que guarde la operación de programas de agroforestería.

11. C onducir el diseño de m ecanism os y acciones del personal operativo para verificar 
que las personas que solic iten integrarse a los programas de agroforestería, 
cum plan  con los requisitos establecidos en las reglas de operación o lineam ientos 
respectivos.

Secretaría de Bienestar
Dirección General de Instrum entación de Programas de Agroforestería

Página 10 de 21



BIENESTAR MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DE LA
Dirección General de Instrumentación de Programas

de Agroforestería

12. Coordinar la in tegración de la in form ación necesaria para con fo rm ar el padrón de 
beneficiarios de los program as de agroforestería a cargo de la Subsecretaría de 
Inclusión Productiva y Desarrollo Rural.

13. Promover la im p lem entac ión  de m ecanismos de certificación de productos 
orgánicos, de denom inaciones de origen y de calidad, en el m arco de los 
program as a cargo de esta Secretaría.

14. Las dem ás facultades genéricas que le son conferidas en el A rtícu lo  7, fracciones I 
a la XXX del Reglam ento In terior de la Secretaría de Bienestar.

Dirección de Coordinación Operativa de Programas de Agroforestería

Objetivo General:
Establecer y coord inar los procesos operativos para la instrum entación de los Programas 
de Agroforestería, relativos a los Sistemas Agroforestales en las Unidades de Producción, 
Viveros Com unitarios, Biofábricas y Com unidades de Aprendizaje Campesino, así la 
logística para el abastecim iento, recepción, custodia, manejo, transporte, a lm acenaje y 
entrega de los apoyos en especie, verificando que se lleven a cabo en tiem po  y forma, de 
con fo rm idad con las Reglas de Operación.

Funciones:

1. O rganizar la aplicación de los procesos operativos y logísticos de los Programas de 
la Subsecretaría, relativos a los Sistemas Agroforestales y demás procesos 
operativos y logísticos necesarios para la operación de los programas.

2. Establecer mecanismos de coordinación entre los partic ipantes de los programas, 
a fin de sum ar esfuerzos e im pulsar el fo rta lec im ien to  de los mismos.

3. P roponer y gestionar la asignación, ejercicio y aplicación de los recursos necesarios 
para la operación y logística del personal de cam po de los Programas de la 
Subsecretaría.

4. Coordinar la colaboración del personal de cam po con las instancias responsables 
de las evaluaciones operativas y logísticas relacionadas a la ap licación de los 
recursos destinados a los Programas de Agroforestería, a fin de verificar el 
cu m p lim ie n to  de la norm ativ idad aplicable.

5. Partic ipar en la identificac ión y sistem atización de las necesidades de 
fo rta lec im ien to  de las capacidades técnicas, productivas, sociales y 
m etodológ icas del personal de campo.

6. Instrum entar m ecanismos operativos y logísticos para apoyar la pronta solución 
de incidentes técnicos o adm inistrativos que se presenten en las zonas 
territoria les donde operan los Programas de Agroforestería.

7. Establecer m ecanism os de coordinación del personal de cam po para la 
recepción, manejo, transporte, custodia, a lm acenam iento  y entrega-recepción de

Secretaria de Bienestar
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los apoyos en especie, así com o el acopio y resguardo de la docum entac ión  
com probato ria  de la entrega de esos apoyos.

8. Organizar el acopio y sistem atización de la in form ación relativa a los avances 
físicos de los Programas de Agroforestería, necesaria para la e laboración de los 
inform es de avances físicos, ordinarios y extraordinarios de los Programas.

9. Organizar la aplicación de mecanismos de coordinación del personal de cam po, 
a fin  de asegurar que los sujetos de derecho cum plan  con los requisitos de los 
Programas, así com o el m anejo y resguardo de los respectivos expedientes.

10. Coordinar mecanismos para el acopio e integración de la in form ación requerida 
en la conform ación del padrón de beneficiarios de los Programas de 
Agroforestería, con apego a la norm ativ idad aplicable.

Dirección de Coordinación Técnica de Programas de Agroforestería 

Objetivo General:
Establecer los proced im ien tos m etodológ icos para la instrum entación, segu im iento  y 
contro l del func ionam ien to  de los Sistemas Agroforestales en zonas de atención 
prioritaria para la inclusión productiva.

Funciones:

1. Defin ir el func ionam ien to  y la interacción de los com ponentes técnicos, 
productivos, socioeconóm icos y organizativos de los sistemas agroforestales.

2. P roponer y prom over m ecanism os interinstitucionales académicos, tecnológ icos 
y sociales para un desarrollo rural incluyente.

3. Promover m étodos de p roducción agroecoiógica que consideren y fom enten  la 
conservación y aprovecham iento  racional de los recursos naturales y 
biodiversidad cu ltu ra l regional.

4. D eterm inar la asignación, ejercicio y aplicación de los recursos necesarios para la 
operación y desarrollo de los sistemas agroforestales.

5. Defin ir el sistema de m on ito reo  para la verificación del cu m p lim ie n to  de la 
norm ativ idad aplicab le en el func ionam ien to  de los Sistemas Agroforestales.

6. Coordinar la iden tificac ión  y sistem atización para mejora de capacidades 
técnicas, productivas y sociales de la estructura operativa de e los programas de 
la Subsecretaría.

7. Coordinar las acciones para Identificar los problem as técnicos y productivos, que 
se presenten en los territorios donde opera el Programar y supervisar las acciones 
conducentes para su solución.

8. Coordinar y proponer procesos de p lanificación regional y te rrito ria l para el 
desarrollo y operación de los Programas de la Subsecretaría.
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9. D ifund ir tecnologías y proced im ien tos agroecológicos que perm itan  reducir la 
vu lnerab ilidad del cam bio  c lim á tico  m ediante los sistemas agroforestales.

10. Coordinar acciones agroecológicas que perm itan m itiga r los im pactos de 
desastres naturales a los sujetos agrarios de los Programas.

11. Coordinar y custod iar la in form ación com probato ria  técnica del func ionam ien to  
de los Sistemas Agroforestales.

12. Establecer un sistema de inform es periódicos que m uestren el estado que guarda 
el func ionam ien to  de los sistemas agroforestales.

13. Verificar el cu m p lim ie n to  de los requisitos y criterios técnicos y sociales 
establecidos en las reglas de operación vigentes y vigilar.

14. Concertar la in form ación para la in tegración del padrón de sujetos agrarios de los 
Programas.

15. Ins trum entar m ecanism os de certificación de productos orgánicos, 
denom inaciones de origen y de calidad de la producción agroforestal territoria l.

Dirección de Diseño de Sistemas Agroforestales 

Objetivo General:
Proponer mejores usos de la tierra que perm itan op tim iza r las condiciones productivas, 
am bienta les y socioeconóm icas de pequeños productores para lograr la inclusión 
productiva.

Funciones:

1. Proponer y establecer sistemas de producción agroforestales adecuados a las 
d iferentes condiciones físico bióticas y sociales de los territorios.

2. Participar en la in tegración de mecanismos de fom ento  in te rinstituc iona l para el 
desarrollo rural territoria l, en particu lar para m ejorar técnica y socia lm ente la 
producción agroforestal regional.

3. Defin ir m étodos de cu ltivo  y sistemas de producción agroecológica que 
consideren y fom enten  la conservación y aprovecham iento sustentab le de los 
recursos naturales y la biodiversidad regional.

4. P lanificar los proced im ien tos necesarios para la instrum entación  y gestión en la 
asignación y ejercicio adecuado de los recursos para el func ionam ien to  de los 
sistemas agroforestales.

5. D irig ir y con tro la r con las diferentes Unidades Adm in istra tivas y la estructura 
operativa de la Subsecretaría la program ación, requisitos, supervisión, 
adm in istrac ión y func ionam ien to  de los sistemas agroforestales.

6. Form ular mecanismos que fortalezcan las capacidades operativas de la estructura 
técnica de la Subsecretaría, para op tim iza r el desarrollo de los sistemas 
agroforestales.
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7. P lantear y proponer d iferentes opciones viables de sistemas agroforestales 
acordes a las d iferentes condiciones am bienta les y socioeconóm icas de los 
territorios.

8. Proponer acciones agroforestales y usos de la tierra que perm itan reducir la 
vu lnerab ilidad ante el cam bio  clim ático, con la corresponsabllidad de otras 
entidades.

9. Im pulsar sistemas agroforestales para m itiga r los im pactos de desastres naturales 
a los sujetos agrarios de los Programas en los territorios.

10. Coordinar el sistema de in tegración de inform es técnicos docum enta les por la 
instrum entación  de los Programas de la Subsecretaría.

11. Elaborar in form es periódicos del estado que guarde el desarrollo y 
func ionam ien to  de los sistemas agroforestales.

12. Defin ir m etodologías para la ejecución y m ecanismos de verificación de 
cond ic ionam ien tos y lim itan tes institucionales para la de fin ic ión de sujetos 
agrarios de los programas.

13. Promover m ecanismos para la certificación de productos orgánicos, 
denom inaciones de origen y de calidad de la producción de los sistemas 
agroforestales.

Subdirección de Coordinación Logística de los Sistemas Agroforestales 

Objetivo General:
Coordinar y supervisar el desarrollo de las actividades logísticas de los Programas de 
Agroforestería, referente al abastecim iento, recepción, custodia, manejo, transporte, 
a lm acenaje y entrega, de los apoyos en especie a los sujetos de derecho de los Programas, 
para que los procesos se lleven a cabo en tiem po  y form a de con fo rm idad  con las Reglas 
de Operación, Lineam ientos y Programas de trabajo.

Funciones:

1. Coordinar y supervisar los mecanismos y actividades de logística para el 
abastecim iento, recepción, custodia, manejo, transporte, a lm acenaje y entrega de 
los apoyos en especie que proporcionan los Programas de Agroforestería para 
con tribu ir al desarrollo eficaz y efic iente de las actividades de los Programas.

2. Im p lem en ta r m ecanism os de logística encam inados a sum ar esfuerzos con los 
d istin tos órdenes de gobierno para el fo rta lec im ien to  de los Programas de 
Agroforestería.

3. Iden tifica r los requerim ientos de recursos financieros para la logística de los 
Programas de Agroforestería, referente al abastecim iento, recepción, custodia, 
manejo, transporte, a lm acenaje y entrega, de los apoyos en especie a los sujetos 
de derecho, para que los procesos se lleven a cabo en tiem po  y form a de 
con fo rm idad  con las Reglas de Operación, Lineam ientos y Programas de trabajo.
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4. Verificar que el personal de cam po colabora y da facilidades a las instancias 
responsables de las evaluaciones de logísticas relacionadas a la aplicación de los 
recursos destinados a los Programas de Agroforestería, a fin  de com probar el 
cu m p lim ie n to  de la norm ativ idad aplicable.

5. Im p lem enta r m ecanism os de logística para apoyar la pronta solución de 
incidentes técnicos o adm inistrativos que se presenten en las zonas territoria les 
donde opere los Programas de Agroforestería.

6. Supervisar los m ecanism os de coordinación del personal de cam po para el 
manejo, transporte, a lm acenam iento  y entrega-recepción de los apoyos en 
especie que se proporciona a los sujetos de derecho de los Programas de 
Agroforestería, así com o acopiar y resguardar la docum entac ión  com probato ria  
de la entrega de dichos apoyos.

7. Supervisar el acopio de in form ación relativa a los avances físicos de la logística de 
los Programas de Agroforestería, necesaria para la elaboración de inform es 
ordinarios, extraordinarios y de avances físicos de los Programas.

Subdirección de Coordinación Operativa de los Sistemas Agroforestales 

Objetivo General:
Coordinar y supervisar el desarrollo de las actividades operativas del personal en cam po 
de la Subsecretaría, para que el estab lecim ien to y m an ten im ien to  de los Sistemas 
Agroforestales, la construcción y operación de Viveros Com unitarios y Biofábricas, las 
Com unidades de Aprendiza je Campesinas, y demás com ponentes y procesos de los 
Programas de Agroforestería, se lleven a cabo en tiem po  y fo rm a de confo rm idad con las 
Reglas de Operación, Lineam ientos y Programas de Trabajo.

Funciones:

1. Coordinar y supervisar los mecanismos de operación para el estab lec im ien to  y 
m an ten im ien to  de los Sistemas Agroforestales y demás com ponentes y procesos 
de los Programas de Agroforestería, verificando que sean desarrollados eficaz y 
e fic ien tem ente  por el personal de campo.

2. Supervisar la e jecución de mecanismos de coord inación operativa, entre  los 
d is tin tos órdenes de gobierno, a fin de sum ar esfuerzos e im pulsar el 
fo rta lec im ien to  de los Programas de Agroforestería.

3. Identificar los requerim ientos de recursos financieros para la operación del 
personal de cam po, con el propósito de que los Sistemas Agroforestales, y demás 
com ponentes y procesos de los Programas de Agroforestería se lleven a cabo en 
tiem po  y forma, de con fo rm idad  con las Reglas de Operación, Lineam ientos y 
Programas de Trabajo.

4. Instrum entar m ecanism os para que el personal de cam po colabore y de 
facilidades a las instancias responsables de las evaluaciones operativas
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relacionadas a la ap licación de los recursos destinados a los Programas de 
Agroforestería, a fin  de verificar el cu m p lim ien to  de la norm ativ idad aplicable.

5. Defin ir los requerim ientos de capacitación para el fo rta lec im ien to  de las 
capacidades técnicas, productivas, sociales y m etodológ icas del personal de 
campo.

6. Proponer m ecanism os operativos para apoyar la pronta solución de incidentes 
técnicos o adm in istra tivos que se presenten en los territo rios donde operen los 
Programas de Agroforestería.

7. Supervisar el acopio de in form ación relativa a los avances físicos operativos de los 
Programas de Agroforestería para la elaboración de inform es ordinarios, 
extraordinarios y de avances físicos de los Programas.

8. Instrum entar los m ecanism os de coordinación del personal de cam po, a fin de 
asegurar que la población ob jetivo cum pla  con los requisitos de los Programas de 
Agroforestería.

9. Proponer m ecanism os operativos para apoyar la pronta solución de incidentes 
técnicos o adm in istra tivos que se presenten en los territo rios donde operen los 
Programas de Agroforestería.

10. Verificar el acopio e in tegración de la in form ación requerida para in tegrar el 
padrón de la población ob jetivo de los Programas de Agroforestería, con apego a 
la norm ativ idad aplicable.

Subdirección de Coordinación Técnica de Agroforestería 

Objetivo General:
Dirig ir y fo rta lecer el m anejo agroecológico de los recursos naturales y productivos en la 
orientación de los procesos sociales, económ icos y organizativos para la instrum entación 
y desarrollo ó p tim o  de los sistemas agroforestales con el fin de increm entar los beneficios 
sociales, económ icos y am bienta les de la población objetivo de los programas.

Funciones:

1. Coadyuvar en la coord inación de los com ponentes técnicos y sociales para la 
organización de los sistemas agroforestales.

2. Desarrollar m étodos para la identificación de las necesidades del suelo de baja 
producción y degradación para la operación óp tim a  de los program as 
agroforestales.

3. Consolidar la in form ación com probatoria  técnica del func ionam ien to  de los 
Sistemas Agroforestales, m ediante  la verificación del cu m p lim ie n to  de la 
norm ativ idad aplicable.

4. Fom entar la v incu lación y conexión, de los territorios donde opera el Programa, 
con los mercados local, regional y nacional para el abasto y la com ercia lización de 
la producción agroforestal.
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5. Proponer centros de procesam iento de dem anda de productos en el m ercado 
local para el m ejor func ionam ien to  de los Sistemas Agrofo resta les.

6. Proponer y forta lecer la instrum entación de tecnologías para el m anejo de los 
Sistemas Agrofo resta les.

7. Desarrollar las actividades para Identificar los problem as técnicos y productivos, 
que se presenten en los territorios donde opera el Programa y las acciones 
conducentes para su solución.

8. Facilitar sistemas de in form ación sobre agroforestería com o un sistema 
productivo  sostenible.

9. Integrar la in form ación sobre el cum p lim ien to  de los requisitos establecidos en 
las reglas de operación, por parte de los productores que integran el padrón de la 
población ob jetivo de los programas.

Subdirección de Seguim iento Técnico Agroforestería 

Objetivo General:

Com unicar el segu im iento  del m anejo de los recursos en la instrum entación, operación y 
desarrollo de los program as agroforestales, con el fin  de increm entar los beneficios 
sociales, económ icos y am bienta les para el desarrollo rural.

Funciones:

1. Asegurar las condiciones agroecológicas, del m anejo y de la organización de los 
com ponentes y recursos para el establecim iento, func ionam ien to  y desarrollo de 
los SAF.

2. Revisar la aplicación de los recursos y la operación de los com ponentes de los 
sistemas agroforestales para de te rm inar la situación en la que se encuentra su 
desarrollo.

3. Coordinar el segu im ien to  de la operación y desarrollo de los Sistemas 
Agroforestales con la partic ipación del personal operativo y de la población 
objetivo de los programas.

4. Especificar las necesidades de mejora de las capacidades técnicas en 
agroforestería para la instrum entación  y sistem atización de los programas de la 
Subsecretaría.

5. Programar e ins trum entar la planeación regional y te rrito ria l para el desarrollo, 
operación y segu im iento  de los Sistemas Agroforestales, en colaboración con el 
personal operativo de la Subsecretaría y verificar el cu m p lim ie n to  de los planes 
de trabajo respectivos.

6. Revisar los p roced im ien tos y acciones agroecológicas para prevenir y m itiga r los 
im pactos causados por los desastres naturales y reducir la vu lnerab ilidad del 
sector agroforestal ante el cam bio  clim ático.
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7. E laborar in form es sobre el seguim iento de los Sistemas Agrofo resta les para el 
cu m p lim ie n to  de los objetivos establecidos.

8. Form ular mecanismos para dar seguim iento a los procesos de certificación 
orgánica, de denom inac ión  de origen y de calidad de los productos derivados de 
la agroforestería.

9. Asistir y supervisar los procesos de acopio, consumo, acond ic ionam iento, 
transform ación y com ercia lización de la producción de los Sistemas 
Agroforestales.

Subdirección de Diseño y Desarrollo de Sistemas Agroforestales 

Objetivo General:

Coordinar y asesorar en m ateria de desarrollo de Sistemas Agroforestales, a fin de 
m axim izar el m anejo ordenado y sustentable del uso de la tierra en pequeñas unidades 
de producción.

Funciones:

1. Desarrollar reg iona lm ente  prácticas integradas de uso de la tierra empleadas para 
una gran variedad de propósitos y com b inar factores sociales, ecológicos, 
tecnológ icos y económicos.

2. Determ inar los beneficios de los Sistemas Agroforestales com o la conservación de 
suelo, agua, biodiversidad, los productos com o madera, semillas, frutos y sustento 
en el desarrollo económ ico de las zonas rurales.

3. E laborar los instrum entos necesarios para la gestión de asignación de recursos 
para el func ionam ien to  de los Sistemas Agroforestales.

4. Consolidar el func ionam ien to  y desarrollo de los Sistemas Agroforestales en las 
d iferentes regiones territoriales.

5. D eterm inar las com petencias físico bióticas y beneficios entre  los requerim ientos 
de los cultivos, para o p tim iza r el desarrollo de los sistemas agroforestales.

6. Fom entar prácticas que ayuden a la productiv idad, el con tro l de la erosión, la 
captura de C02, la fe rtilidad  de los suelos, entre otros beneficios con la 
ins trum entac ión  de los Sistemas Agroforestales.

7. Asegurar que el desarrollo de los Sistemas Agroforestales ayude a d ism inu ir los 
riesgos y el im pacto  de los desastres naturales a través de las interacciones físico- 
bióticas

8. Consolidar la in form ación referente al desarrollo de los Sistemas Agroforestales 
para elaborar in form es periódicos.
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Subdirección de Interacciones en los Sistemas Agroforestales 

Objetivo General:

Proponer y detectar las interacciones que se establecerán en los Sistemas Agroforestales 
para tener éxito te rrito ria l en el ensamblaje de los com ponentes agrícola y forestal 
regional.

Funciones:

1. Estandarizar tecno lóg icam ente  los tipos de interacciones para el desarrollo de los 
Sistemas Agroforestales en beneficio de las com unidades rurales.

2. Fom entar la colaboración in terinstituc iona l para la productiv idad y d is tribuc ión  
equita tiva de los sistemas agroforestales para la mejora de las fam ilias rurales en 
tierras marginales.

3. D eterm inar los aspectos positivos que proporcionan las diferentes interacciones 
físico-bióticas en la m itigac ión  de efectos adversos por el cam bio  clim ático.

A. Com unicar los beneficios de las interacciones físico-bióticas de los Sistemas 
Agroforestales en pro de consolidar una cu ltura preventiva com un ita ria  ante 
riesgos naturales adversos.

5. Participar en la elaboración de los informes técnicos, sociales y económ icos del 
desarrollo de los Programas de la Subsecretaría.

6. C om pila r y s istem atizar la in form ación referente a las interacciones tecnológ icas 
y sociales en el func ionam ien to  regional de los Sistemas Agroforestales, para 
elaborar in form es periódicos y objetivos.

7. Coordinar las acciones para m antener rend im ientos sostenibles de los cultivos 
para la certificación, denom inación  de origen y calidad de los productos.
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HOJA DE FIRMAS

El presente M anual de Organización Específico de la Dirección General de  
Instrum entación de Program as de Agroforestería de la Secretaría de B ienestar queda  
fo rm a lizado  con las firm as de los s igu ientes servidores públicos:

México, CDMX a 26 de o c tu b re  de 2022.
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